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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Subsecretaria oor la que se
resuelve el concurso ú,nunciado para la provisión
de destinos en el Cuerpo de Ayudantes de Mi
nas, convocado por Resolución de 27 de febrero del
presente arlo.

Ilmo. Sr.: En virtud del concurso anunciado para la pro
visión de destinos en el Cuerpo de Ayudantes de Minas, por
Resolución de 27 de febrero del afto en curso (..Boletín Oficial
del Estado", de 8 de marzo),

Esta SubsecretarIa; a propuesta del Tribunal calificador del
citado concurso ha tenido a bien disponer, los siguientes desti·
nos:

Don Bernardino Centeno Calleja (A04IN42), adscrito al Ins"
tituto Geológico y Minero de España, para la Delegación Provín
cía! de Madrid.

Don José Edreira López. fA04IN99), adscrito a la Delegación
Provincial de La Corufta, para. el Instituto Geológico y Minero
de Espai\a.

Don Carlos Prada López {A041N106J, adscrito con carácter
provisional a la Delegación Provincial de Oviedo para la va
cante de dicha Delegación.

Don Fernando Costa Serrate ! A041Nll31, adócrito a la Dele
gaciÓll Provincial de Baleares. para la vacante de la de Gerona.

Don Francisco Javier Salazar Vecino (A04IN13H, adscrito
con carácter provisional a la Delegación Provincial de Balea
r~.para]adeTwrragona

Don Fulgencio Crespo Zamorano (A04IN 135). adscrito a la
Delegación Provincia] de Tenerife, para la vacante de la de
Castellón.

Don Miguel Toledano Ch1llarón (A04IN137), adscrito al Ins
tituto GeológIco y Minero de EsJ.¡afia, para la vacante de la
De]egación Provincial de CAceres.

Don AureUo Barbé de Dios l.A04INl3B), adscrito· a la Direc
ción General de Industrias Químicas y de la Construcción, para
la vacante de ]a Delegación Provincial de La Coruña.

Don Emilio Fuentes Chacón (A04INl391, adscrito al Ic&titu·
to Geológico y Minero de Espafia, para ]a vacante de la De
legación Provincial de Ciudad Real

Don Honormo Menéndez Fueyc (A04IN140), adscrito al Ins
tituto Geológico y Minero de España. para la vacante de la
Delegación Provincial de Baleares.

Don Angel Saucedo Rodríguez IA04INl41J, adscrito a la Di
recciÓll General de la Energía, para la vacante de la Delega
ción Provincial de Valladolid.

Don David Menéndez Alvarez lA04IN111), adscríto a la De
legación Provincia] de La Coruí\a, Data lavaoante de Ponteve
dra.

1.0 que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1973.-E] Subsecretario, Fernando

Benzo.

Ilmo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUCION de la Escuela Oficial de Periodismo
por la que se aprueba la relación circunstanciada
de los funcionarios de carrera de este Organismo,
con indicación del número de .Registro de Perso
nal asignado por la Dirección General de la Fun
ción Pública.

l?or Resolución de fecha 29 de noviembre de 1972 fué publi
cada en· el .Boletín Oficial del Estado,. de 16 de marzo de 1973
la relación provisional de funcionarios de carrera de este Orga~
nismo autónomo, referida al 4 de septiembre de 1971, .tal como
estableció la Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de julio
de 1972. de acuerdo con ·la clasificación aprobada· en su día por
la Presidencia del Gobierno, en cumplimiento de lo establecido
en la disposición transitoria primera del Decreto 2043/1971. de
23 de julio, por el que se aprueba el Estatuto del Personal al
Servicio de los Organismos Autónomos.

No habiéndose promovido reclamación alguna contra la expre
sada relación, procede ahora, a la vez que se eleva ésta a defini-
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Uva, publicar la relación circunstanciada, actualizada al día de
la fecha, de los funcionarios de carrera de la Escuela Oficial de
Periodismo, prevista en el artículo 5.", 2, del citado Decre
to 204311971, de 23 de julio, con indicación del número de ins
cripción en el Registro de Personal, que se lleva en la Dirección
General de la Función Pública, e incluyendo en dicha relación
a tos funcionarios ingresados en este Organismo desde el 4 de
septiembre de 1971 hasta el día de la fecha.

En su virtud, esta Dirección del Organismo autónomo Es
cuela Oficial de Periodismo, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 5.", 2, del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Elevar a definitiva, una vez subsanados los errores
materiales, la relación de funcionarios de carrera de la Escuela
Oficial de Periodismo, que fué publicada en el "Boletín Oficia:
del Estado. mediante Resolución de fecha 29 de noviembrt:'
de 1972, con exclusión de la columna relativa a. tiempo de servi
cios, que continuará teniendo la consideración de provisiona,

Segundo.-Aprobar la relación circunstanciada de los funcio
narios de carrera de la Escuela Oficial de Periodismo, debida
mente actt.<alizada al día de la fecha de la presente Resolución
con indicación del número del Registro de Personal asignado
por la Dirección General de ]a Función Pública, de conformidad
con las instrucciones contenidas en ]a Orden de la Presidencia
del Gobireno de 4 de julio de 1972.

Tercero.-Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de In
formación y '~urismo. de conformidad con Jo dispuesto en el
articulo 6.'>, 5-d), del Decreto 2043./1971, de 23 de julio.

Madrid, 10 de mayo de 1973.-EI Director, Manuel Blanco
Tobio.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUClON de la Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Area Metropolitana de Madrid por
la que se aprueba la relación circunstanciada de
los funcionarios de carrera de este Organismo, con
indicación del número de Registro de Personal asig
nado por la Dirección General de la Función PU·
bUca.

Por He::;olución de fecha 28 de noviembre de 1972, fué publi
cada en el ..Boletín Oficial del Estado.. del día 27 de enero
de 1973 la relación provisional de funcionarios de carrera de
este Organísmo autónomo, referida al 4 de septiembre de 1971,
tal como estableció la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 4 de julio de 1972, de acuerdo con la clasífílJación aprobada
en su día por la Presidencia del Gobierno, en cumplimiento de
lo establecido en la disposición transitoria primera del. Decre
to 2043/1971, de 23 de julio, por el que se aprueba el Estatuto
del personal al servicio de los Organismos autónomos.

No habiéndose promovido reclamación alguna contra la ex
presada relacíón, procede ahora, a la vez que se eleva. ésta a
definiUva, publicar la relación circunstanciada, actualizada al
día de la fecha, de los funcionarios de carrera de COPLACO.
prevista en el artículo 5.°, 2, del citado Decreto 2043/1971, de
23 de julio, con indicación del número de inscripción en el
Registro de Person~l, que se lleva en la Dirección General de
la Función Pública, e incluyendo en dicha relacíón a los fun
cionarios ingresados en este Organismo desde 4 de septiembre
de 1971 hasta el día de la fecha.

En su virtud, esta Delegación del Gobierno, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 5.", 2, del Decreto 2043/1971, de
23 de julio, ha tenido a bien disponer lo sigliiente:

1." Elevar a definitiva, una vez subsanados los errores ma
t.eriales, la relación de funcionarios de carrera de COPLACO,
que fué publicada en el ..Boletín Oficial del Estado", mediante
Resol ución de fecha 28 de noviembre de 1972, con exclusión de
la columna relativa al tiempo de servicios, que continuará te
niendo la consideracíón de provisionaL

2." Aprobar la relación circunstanciada de los funcionarios
de carrera de COPLACO. debidamente actualizada al día de la
fecha de la presente Resolución. con indicación del número de
Registro de Personal asignado por la Dirección General de, la
Función Pública. de conformidad con las instrucciones conteni
das en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de julio
de 1972.

3.° Contra la presente Resolucíón podrá interponerse recurso
de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de la Vivienda,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.°, 5, dJ, del
Decreto 2043/1971, de 23 de julio.

Madrid, 8 de mayo ele 1973.-El Delegado del Gobierno, Pedro
Doblado Claverie.
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